
No. 112/2000 ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

S dojo COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

O JH. SORICANV S.A conaomenc 

OS _ AH CUANTIA: US$, 800,00, === 
A. HuKeRTO MOYA FLORES En , Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
     
NOTARIO 

Guayas, República del Ecuador, el día diez de noviembre 

del año dos mil, ante mi 

  

    

   
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, el 

9 señor Licenciado JULIO HUMBERTO SORIANO 

CASANOVA, en su calidad de Gerente General y 
o 

representante legal de la compañia CONSTRUCTORA 

J.H. SORICANV S.A., de conformidad al nombramiento 

que se adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante, quien declara ser casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, licenciado y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien' 

p instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Públic y de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, autorizar una de aumento de capital, y reforma de 

estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
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| ota 

| 
gamiento de la presente escritura pública, el señor 

A ciado ho HUMBERTO SORIANO CASANOVA, en 

al lidad de Gerente General y representante legal de la 

ñ de la CONSTRUCTORA J.H.SORICANV S.A., cuyo 

   

- Horgbramient debidamente inscrito en el Registro 

  

Mercantil, adjunta a este instrumento como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Por escritura pública que autorizó la Notaria Pública, | 

Abogada Melba Rodriguez de Verduga, el veinticinco de 

abril de mil novecientos ochenta, se constituyó la 

compañia Transacciones Mercantiles y Embotelladora de 

Bebidas Gaseosas y Constructora J. H.Soricanv S.A,, con 

un capital social de Un millón de sucres, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cinco de 

mayo de mil novecientos ochenta. b) Que mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el treinta de mayo de 

mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el 

Registro ercantil, el dieciocho de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, la mencionada compañia 

aumentó su capital a Dos millones de sucres y reformó 

su estatuto! e) Mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Público, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 

cuatro de enero de mil novecientos noventa y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el nueve de abril de 

mil novecientos noventa y seis, la compañia aumentó su 

capital a diez millones de  sucres; cambio de 

denominspión reformó su estatuto; d) La Junta 
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General Extraordinaria de Acionistas de la Compañia 

CONSTRUCTORA J.H.SORICANV S.A A 
celebrada el diecinueve de octubre (3 PON 

Xx resolvió por unanimidad de votos: 1) Cid ¡CE 
MN De 

     
   

. A 
se exprese el capital de la compañia en ddldres 1 

cima 

  

Estados Unidos de América, por lo tanto, ely i 

cada ¡acción posteriormente se expresará en /cuatro 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

centavos de dólar; 2) Aumentar el capital de la 

compañia en la suma de cuatrocientos dólares, su 

forma de suscripción y pago; establecer un capital 

autorizado; reformar el articulo quinto del Estatuto 

Social; y, autorizar al Gerente General o quien   P legalmente lo subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos. TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

el Licenciado JULIO HUMBERTO — SORIANO 

CASANOVA, en su calidad Gerente General de la 

compañia CONSTRUCTORA J.H. SORICANV 5.A., 

ejecutando las resoluciones de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el diecinueve de 

P octubre del dos mil, declara: a) Que el capital de la 

compañia en adelante se expresará en dolares de 

Estados Unidos de América, por lo tanto, el valor de 

las acciones se expresará posteriormente, en cuatro 

centavos de dolar; b) Que el capital queda aumentado 

na de cuatrocientos dolares, mediante diez mil 

ra
ja
do
 

en la su 

acciones de cuatro centavos de dolar de los Estados  



América; por lo tanto, una vez 

el aumento de capital, la compañia 

       

  

S 
A OS 

s CURtrpCA NLÓS dólares correspondientes al aumento de 

cuatro centayos de dólar cada una, las mismas que han 

sido suscritas y pagadas de acuerdo a lo detallado en al 

acta de Junta General Extarordinaria de socios 

celebrada el diecinueve de octubre del dos mil; d) Se 

establece un capital autorizado de mil seiscientos 

dólares; e) Que el socio suscriptor es de nacionalidad 

ecuatroriana; f) Que queda reformado el articulo 

quinto del Estatuto Social de la compañia, en la forma 

que consta en el acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios mencionada en el literal d) de la clausula 

anterior; y, g) Bajo juramento, que se encuentra 

acreditado la correcta integración del aumento de 

capital ¡de la Compañia. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- a) Copia certificada del Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañia 

CONSTRUCTORA J.H.SORICANV S.A., celebrada el 

diecinueve de octubre del dos mil; y, b) Copia del 

nombramiento del representante legal debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa   
validez de la presente escritura pública.- Abogada 

Jacqueline Soriano Hinostroza.- Registro número.- 

Siete mil cuatrocientos treinta y cinco.- Guayaquil.-   +



ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA J.H. SORICANV S.A.     

  

En Guayaguá, 2 d06 diecinueve dlas de octubre dal dos mil, siendo las nueve horas en el local 

social de la Compañía ubicado en las cafes Nueve de Octubre 2000 y Los Rios se reunen los 

señores accionistas de la Compañia CONSTRUCTORA JH. SORICANV 5.A., cuyos nambres 

Ledo. Julia Soriano Casanova, propietario de nueve má novecientas ochenta acciones, Sr. 

Fabián Soriano Hinostroza, propietario de cinco acciones Ing. Carlos Luis Soñano Hinostroza, 

progietada es cínico acciones, Ab. decguena Donano Pinosuoza, Mopiviaria de vitico acciones, * 

Ab. José Suñasp Hostroza, propistarlo ds cinco acciones. Yodas ls accionos sun ordhiarias A 

y nominas de mii sgcres cada tina. Us deja conslancia que ño se encuenta presente el 

Comisaño de la Compañla, a pesar de halar sido especialmente irritado a esia reunión. Dirige 

lo Tiana, el Piesidente Ad-ioo, al Ab. use Soriano Hinostroza, y actúa como Secretario, el 

Gerente Gerard de la Compañía, el Ledo. vulio Soriano Casanova. El Secretario, expresa que 

cano crerecouagola de la lista de acciuonualas 2usientos que ha fatmutdo queda conatatatado 

que ve siuenija proséñía (do el capitel pagado de la compañia, esto es, diez mirones de 

suits A continuación, ol Presidente Adíoc, hace uso de la palabra y mariñesia a los 

accionistas. que deben pronunciarse sí acepian la cesebración de esta Junta Universal y 

racidinana de Accionistas on la que se deberá tratar y restiver sobre: 1.- Reformar el 

contato y cl estutulo y lodo lo quo S3a Cwcepaño par cfocio de la canción el sisiema 

monciano ocuaidnado, 2- Aumaríal el cópda: de la compañía, mediana la emisión de diez ml 

nuevos Beciones de cuayo centavos de do.ar ($0.04), su loma de suscispción y pago; Refonmiar 

el oratuia socia sn su artículo quinío; ostadiecer un capital auicrizado Je mi selicientos 

dólares; Autalizá ol represeiiaila legui Y quien degaimenie lu subrugue e que suscñba la 

comespondicate | eoditura publica de aiñadia de dajálal y Relormaá dv Esigiulos. —Á 

continuación, lodos y cada uno de los accionistas sÉ pronuncian alimaliramente ecbre Lo 

PrORcto par dl Ab. José Softiano Hinostroza, y manifiestan expresamente que para la 

caleurivión de ta dunid denuncian a la lona Ue convocalona establecida en el Esidlido pora 

cuya consiarcia y adermás en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 233 de lá Lay de 

Compañias susonbirán la presente acta, El Presidenia Ad-hwoc, declara instalada la sesión y 

manes que dy Jia OEncdzal y diai2la QUe lá gules dove CONCE y Testivar eche el 

cáma puño del adeo dd día, y express que en vsla un 4ue ¿5 da Ley Ce Translormmación 

económica uel Ecuador, publicada en el Ksgistro Oficia,, núraio 34 dal 13 de rarza del 2000, 

Ya ii a Rs AA rd 0 a ES 105 Valor2s IDSTemiS al capis a las 

acciones en que ésie se avidan en cóleres de tos Estados Unidos de America; cree conveniente  



         

   
> “Tratado el Lorimes punto del orden del día, el Presidente Ad-hoc, maniflesta 

que es cogento ) neneroro aumentar «| capiial de la Compañía, tanto por razones económicas 

Ca pl molvOS apules. La Junta después de deliberar todos los pormenores y olr al respecto, 

las sxpicaciones que dió el Presidente Ad-hoc, la Junta General en pleno rescivió: a) aumentar 

ei capital de la cul apatía en la suma de cuatrocientos dólares mediante la emisión de diez mil 

rar 
Pl a 2

.
 

e cuatro centavos de dólar (5. 004) cada una. Los accionistas Fabián Soriano 

Hinucisora, iy. Láltos Luis Soriano Hinostroza, Ab. José Soriano Hinostroza, Ab. Jacqueline 

A   Sula Minestiazs, raarificcian Pare y espontáneamente que ostán dispuestos a renunciar al   
dub a prefes.nea que los acido. El secionista Leda. Julio Soriano Casanova, manifiesta 

qué ll 6bta dispusato a sucorios las acciones a emitirse por el Aumento de capital, por lo tanto, 

suscióbe las cies millacciones de cusiro centavos de dólar, que corresponde a cuatrocientos 

Minte, y paya eo hloerado el dico 61 ciento de cada una de elas. El accionista entregó el 

yd ajo ieicionada 1 Suoretaria poro que ses contabilizado; b) Reformar el artículo quinto 

du ostto socia, el ral quee jendiá el siguiente tedo: "El capital de la compañía es de 

tohocióntos dólsres, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominalivas de cuatro centavos 

de dr coda 103, caia que podrá cer aumontado mediante resolución de la dunta General de 

aaa. Lia scriicies deberán ser emeradas del 0001 al 20.000 y se establece un capital 

duicaco Cde cali seriendos cdlures, 9 Autorizar al representante legal o quien legalmente lo 

DUMOGLS e que S0501.0d 3d vonecpancinte vscura pública de Aumento de capital y reforma de 

aan. Los SUCIOS delezian y por unanimidad de vetos ¿ceptan la rooción presentada. Mo 

havisncao olfo asióito qe batar, el Pecsódente concede 1m memento de receso para la redacción 

Uh cata ra. Háciho de cal se crotzda la son y se le da lectura. la misma que queda 

ápronads por unanimidad de votos y ala modificaciones, firmándola todos los presentes. 1) 

codo. dio Soriano carnosa, Faoíás Soriano Hinosireza, AE. José Sonano Hinostroza, Áb. 

vrs Eudano Hinostroza, ing. Caños Soriano Hinosftoza. 

e 

ini Ga e la votó fe Su           

    

  

gina, Al cual me remito an 2939 necesario, 

AS Me - Dd DA 12 
A ASS DCALAMORÍA 

DERENTE GENERAL SESRETARIO DE LA JUNTA    
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“inasagolo de Al del 2000 . . - ) e mE 

Señor ) ixenciada 

Julio Hiinberto Soriano Uasatrova.    : aós . tidad 

mo. Eramos es ptrrcleodo t 

da Por la prosente me es grato comunicarle a do da us + Jona 

cd Getectal de Socios de la Compañia CONSTRUCTORA 408 SORICA NVOSA. teurda el 

den de Bop resolvió por inatana ad. ratificario a taste) como GERENA GRNRA! de 1 
ie detal e persa. pra el periodo de DOS (7 ) años Dn virtud del ente neuen 

secre. la Regpuesetitacion E epal, Judicial y entrajudicialiaente de esta Corpa 

La tommispina ae toto per Eserdaas Pública otorgada el día 25 de Abril 10h nte ln 

Notieia Mopada Melba Eodivues de Verdapa, Notaria Tieuba Décima Sesto de este Ónitona, 
esta Escrita Meblica esta ins rta eto el Zepisuo Mervantil con ferdes Sade Mano ho TEO 

  

id SE binte Escrita Publica otorenda el Y de Enero de 1991, ante el Notario epa, Preto 

mo Vert Viacom se deja cetrdamcia del cambio de denemitiación ade da 17) rafia 

E o dratosteten:s Mercantides y Untbotelladera de Bebidas Gaseosas Constricior ds Dar: 
as + Copotiictora DE Soticany SAY. Aumento de Capital y Petare o Pies, 

aloi Pesstro Y fica con Pos da e Ad der JU 

: “JAS PIP Asia 3* 
Vielerera gr gennnco Eliane da tor 
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REGISTRO MERCANTIL CLHNTOH GQHe.. 

Vitor ' pegad trio go 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 19 dadat.y 

termal reformeoda por Becisto Supremo número 2305 e 

marzo 31 de 1978 publicada en el Registro Oficio! Koa 1 

del 12 de claril de 1078, DOY TE que la fotocopia y 

dento cua consta de “UNO fajas, es exacta al 

documer. to original qua tamblen so mo exhiba ¿-Cuantía: 

indoter, voada, «Guayaquil, 0 GAL 200 

A Vta hy ¿ 7 des 

Cr, e SDlazo de Q Ouroie 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

       



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma ques 

   

    
A e, 2% P a , a 

a Escritura pública, se agregan documentas* de hey.r- > 

Leida esta Escritura de principio a fin £ 

Notario en alta voz, al otorgante quien ” 

afirm 

Notario. Doy fe.- 

   
   

  

El 

¿Apo e 

a, ratifica y firma en unidad de acto; co migo el 

TU. AAC
. 

LCDO. JULIÓ UM O SORIANO CASANOVA 
Ú— 

Ced. U. No 090047506-2 

Cert. Vot. xxx 

CONSTRUCTORA J.11. SORICANV S.A, 

R.U.C, 0990475903001 

no usara 

   

  

DEL 2.000   

fr



   
   
GUAYAQUI 

FECHA 09 

L, 

EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-IJ- 

EL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS, DE 

DE MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO 

ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPIT 

CONSTRUC 

OTORGADA 

2.000. 

. 
L Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ORA J.H. SORICANV S.A., LA MISMA QUE FUE 

EN ESTA NOTARIA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 

GUAYAQUIL, 06 DE ABRIL DEL 2001 

     
L NOTARIO 

  
a 

   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL EGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- ¡En firmiento de le ordenado en la Resolución N* 91-G-13- / 

0002518, fictada por el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, ef 

9 de Marzo del 2.001, Áieda inscrita la presente escritura, la NISITE QUe 

contiene: Conversión del Capital, Capital Autorizado, Atwmento del Capital 

Seaíto y Reforma del Estatuto, de la Compañía VÉONSTR UCTORA 3.H, 

SORICANV SA, 02 fojas 42.231 , 3 12.241, núnero 1.788/ del Registio 

Industrial y anotada bajo el núnero 13.390,/4el Repertorio. - 2.- Certifico: 

Que con fecha de hoy, 'he archivado una copía auténtica de esta escrítura. - 

3.- Certifico: Que con fecha de hoy: /se efectuaron dos anotaciones del 

contenido de esta escrítura, af margen de las Inscripciones respectivas, - 

Guayaquil, veintitrés pea del dos mil uno. - 

  

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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R | Z O N : SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSACCIONES 

MERCANTILES Y EMBOTELLADORA DE BEBIDAS GASEOSAS Y 

CONSTRUCTORA J. H. SORICANV _S.A.., OTORGADA ANTE LA 

NOTARIA DECIMA SEXTA DE ESE ENTONCES, ABOGADA 

MELVA RODRÍGUEZ DE VERDUGA, EL VEINTICINCO DE ABRIL 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, HE TOMADO NOTA QUE SU 

CONTENIDO HA SIDO REFORMADO, SEGÚN CONSTA DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO  01-G-1J-0002518, SUSCRITA POR EL 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 

OTTON MORAN RAMÍREZ, EL NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 

“po 

MN A 7 DE AMYO DEL 2001 

 


